
  
Constancia:  
 
1-En el sentido que EL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO 
CIUDADELA EL BOSQUE cuya vocera es la  Sociedad Fiduciaria de BOGOTÁ- 
NIT. 830.055.897-7 se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de 
pago en su contra el 15 de junio de 2021. El término para pagar y/o formular 
excepciones venció el 29 de junio de 2021. 
 
 
2- De otro lado,  la abogada María Andrea Acevedo Magonez, el 25 de junio de 
2021, a través de correo electrónico dirigido a este despacho y al Centro de 
Servicios, presentó contestación de la demanda. Sin embargo, se advierte que no 
es posible tener acceso a los documentos anexos que lo acompañan: 
 

 
 
 
3- A su vez, el Centro de Servicios requirió a la profesional en derecho María 
Andrea Acevedo Magonez, remitir nuevamente la información sin restricciones, 
de la siguiente manera: 
 

  
 



Armenia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Magda Milena Cárdenas Zuleta 
Secretaria                   
  

                                                                                  

Juzgado Segundo Civil Del Circuito  
 

Armenia Quindío, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Proceso:  Hipotecario  

Demandante:  
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, Nit. 
860.003.020-1. 

Demandado:  
EL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO 
CIUDADELA EL BOSQUE cuya vocera es la  Sociedad 
Fiduciaria de BOGOTÁ- NIT. 830.055.897-7 

Radicado:  630013103002-2021-00110-00  

Asunto:  Auto requiere 

 
1-En el presente asunto al no tener certeza respecto a si la parte demandada ejercitó  
en debida forma, su derecho de contradicción en este asunto, mediante auto del 
08 de julio de 2021, dispuso: 
 

1- De la revisión del expediente digital, se advierte que la parte demandante presenta 
escrito por medio del cual se pronuncia sobre excepciones formuladas por la parte 
demandada. Sin embargo, en el proceso, no reposa la referida información. En 
consecuencia, se ordena a Centro de Servicio en coordinación con la Secretaria, verificar 
los memoriales dirigidos a este proceso desde el 10 al 30 de junio del presente año, para 
que se informe, si existe escrito de formulación de excepciones o contestación por parte del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO CIUDADELA EL 
BOSQUE cuya vocera es la  Sociedad Fiduciaria de BOGOTÁ- NIT. 
830.055.897-7. 

 
2-Atendido lo dispuesto en el referido auto, la Secretaria del Despacho informa 
que la profesional en derecho MARA ANDREA ACEVEDO MANGONEZ, el 
25 de junio de 2021, remitió al correo de este Juzgado, escrito de contestación de 
la demanda. Sin embargo, los documentos anexos no permiten su acceso. 
 
De otro lado, el Centro de Servicios, acatando lo dispuesto en el citado auto, 
procedió a requerir a la citada profesional en derecho, remitir la información sin 
restricciones, la cual no fue suministrada. 
 



3-Ahora de la revisión de los documentos anexos faltantes, se encuentran:

 
 
4-Es así que la MARA ANDREA ACEVEDO MANGONEZ, no acreditó en 
este asunto, que cuenta con el derecho de postulación para representar a la parte 
demandada, así como tampoco, acreditó la presentación de los demás anexos 
enunciados en el correo electrónico. 
 
Con base en lo anterior, este despacho, en aras de garantizar el derecho sustancial 
de contradicción de la parte demandada, la requiere para que aporte los anexos 
atrás enunciados, en el término de 5 días, de lo contrario, se dará por no contestada 
la demanda. 
 
Se advierte que esta providencia, en ningún momento pretende revivir un término 
procesal a favor de parte demandada y en consecuencia, la documentación que 
aporte, deberá tener fecha anterior al 25 de junio de 2021, fecha en que se remitió 
la documentación al Centro de Servicios y a este despacho. 
 
5- De otro lado, se ordena al Centro de Servicios que verifique si el archivo 31 pdf, 
de este proceso, contiene los 6 correos individuales enviados por la señora María 
Victoria Patiño Castaño, en su calidad de auxiliar administrativo de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad, tal como se indica, en el siguiente pantallazo:  
 

  
Lo anterior, obedece a que este despacho al verificar el archivo 31 pdf, no encontró 
los certificados de tradición enunciados por la funcionaria en mención. 



 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
  

IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN  
Juez 

 
 

G.M  
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ESTADO No. 107 

Hoy, 29/07/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 

 

 


